
Transparencia y rendición de
cuentas en las Empresas de

Inserción

Chaime Marcuello
Ana Bellostas

Carmen Marcuello
José Mariano Moneva

Universidad de Zaragoza

CIRIEC-España, Revista de Economía Pública, Social
y Cooperativa, nº 59, octubre 2007, pp. 91-122

CIRIEC-España, revista de economía pública, social y cooperativa
ISSN: 0213-8093. © 2007 CIRIEC-España

www.ciriec.es      www.ciriec-revistaeconomia.es



Transparencia y rendición de
cuentas en las Empresas de
Inserción  

Chaime Marcuello
Ana Bellostas
Carmen Marcuello
José Mariano Moneva
Universidad de Zaragoza

RESUMEN

Las empresas de inserción (EI) están sometidas a una doble tensión. Por un lado, tienen que participar de las
dinámicas del mercado, competir y ser viables en precio, coste y calidad. Por otro, quieren ser medio de inclusión
social a través del empleo. De esta manera, las EI tienen dos ámbitos donde han de mostrar su eficiencia; el eco-
nómico y el social. Tienen que justificar su utilidad y su legitimidad ante el conjunto de los actores sociales. Para legi-
timarse socialmente necesitan algo más que cumplir con normas legales. De ahí que recurran a herramientas de
rendición de cuentas que les permitan mayor transparencia y responsabilidad que cualquier otra entidad que inter-
venga en el mercado. En este trabajo se presenta un modelo de rendición de cuentas basado en nuestra expe-
riencia con las EI aragonesas, en las claves teóricas de la “accountability” en organizaciones no lucrativas y en el
modelo del Global Reporting Initiative (GRI).

PALABRAS CLAVE: Empresas de inserción, transparencia, impacto social, rendición de cuentas. 

CLAVES ECONLIT: A130, D710, M140, L200, L310.  
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Transparence et reddition de comptes dans les
entreprises d’insertion  

RÉSUMÉ: Les entreprises d’insertion (EI) sont soumises à une double tension. D’une part, les EI doivent par-
ticiper à la dynamique du marché, être concurrentielles et viables en matière de prix, de dépenses et de qualité.
D’autre part, elles veulent utiliser l’emploi comme moyen d’inclusion sociale. De cette façon, les EI doivent prou-
ver leur efficacité dans deux domaines : économique et social. Elles doivent justifier leur utilité et leur légitimité
face à l’ensemble des acteurs sociaux. Pour se légitimer socialement, les EI doivent faire bien plus que respec-
ter les normes légales. De ce fait, elles ont recours à des outils de reddition de comptes qui leur confèrent plus
de transparence et de responsabilité que n’importe quelle autre entité intervenant sur le marché. Ce travail con-
tient un modèle de reddition de comptes basé sur notre expérience avec les EI aragonaises, sur les grandes idées
théoriques de l’« accountability » dans les organisations non lucratives et sur le modèle du Global Reporting
Initiative (GRI).    

MOTS CLÉ: Entreprises d’insertion, transparence, impact social, reddition de comptes.

Transparency and Accountability in Work
Integration Social Enterprises 

ABSTRACT: Work integration social enterprises (WISE) are under pressure in two different regards. On
the one hand, they have to participate in the market and compete with other firms, ensuring that they are sustai-
nable in terms of prices, costs and quality. On the other hand, they endeavour to offer a means of social integra-
tion through employment. WISE must therefore show their efficiency from both an economic and a social
perspective, justifying their usefulness and legitimacy to all the social actors. In order to be seen as socially legi-
timate they must do more than simply abide by the legal regulations; they must resort to accountability tools that
provide greater transparency and responsibility than any other market entity. This paper presents an accounta-
bility model based on our experience with Aragonese WISE, theories of accountability in NPOs and a review of
the Global Reporting Initiative (GRI).

KEY WORDS: Social enterprises, transparency, social impact, accountability.
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Las Empresas de Inserción (EI) son una realidad de referencia en el ámbito de la Economía Social.
En el mercado, han ganado un espacio donde llevan desde comienzos de los noventa ofreciendo pro-
ductos y servicios compitiendo con otras organizaciones empresariales. En el ámbito de “lo social”, las
EI se convierten en referencia como vía de soluciones para la inclusión de personas que se encuen-
tran en situación de riesgo o de vulnerabilidad. Estas estructuras no están exentas de críticas, pues,
para algunos, la mera connivencia con organizaciones del libre mercado crea recelo. Con todo, han
ganado un prestigio como modo de responder a los problemas de exclusión social de nuestra socie-
dad. 

En estudios preliminares de nuestro grupo de trabajo (Bellostas et al, 2005) se ha detectado una
necesidad y un aumento en la demanda de herramientas para la rendición de cuentas, tanto desde
dentro como desde fuera de las entidades. Para estas entidades la “transparencia” no se vive como
una exigencia fiscalizadora sino como una forma de conseguir una mayor legitimación, tanto como
empresa como entidad social. Y este reconocimiento  se presenta como una necesidad vital para las
EI (Chaves y Sajardo, 1999: 77). La rendición de cuentas la entienden como un mecanismo idóneo en
el que basar la negociación de apoyos de la Administración, tanto en el marco financiero como legal.
Aquí se corrobora lo que hemos detectado en el sector lucrativo desde hace tiempo: un creciente inte-
rés por la medición y valoración del impacto social y ambiental de las actividades de las entidades
(Bellostas et al, 2002a).

El objetivo de este trabajo es presentar una propuesta, a modo de recomendaciones, que pueda
servir de herramienta de rendición de cuentas a las EI, basándonos en la experiencia de las EI ara-
gonesas y aprovechando las claves y fundamentos teóricos de la “accountability” en las organizacio-
nes sin ánimo de lucro. En el modelo a definir seguiremos las líneas del modelo de información
proporcionado por la Global Reporting Initiative (GRI). La propuesta de rendición de cuentas pretende
ser un modelo de informe social que atienda a los siguientes elementos: (a) pueda ser referencia para
las EI en el proceso de comunicación formalizada de sus actividades en el marco de la responsabili-
dad social; (b) pueda ser útil para los grupos de interés en la adopción de las decisiones sobre la enti-
dad informante; (c) proporcione un marco al sector en el que puedan comparar el impacto de las
actividades y la eficacia social en la gestión. 

1.- Introducción1

1.- Este trabajo forma parte de la investigación realizada con los proyectos de investigación  PM049/2006 de la Diputación General de Aragón
y el SEJ2006-08317 del Ministerio de Educación y Ciencia y FUNDEAR 2006.



Para ello, en el siguiente apartado, se plantean algunas cuestiones básicas en materia de trans-
parencia y rendición de cuentas. En segundo lugar, se hace especial referencia al sector de las EI,
para seguidamente proponer los elementos de una memoria de sostenibilidad de las EI y finalmente,
proponer un conjunto de recomendaciones fruto del trabajo realizado desde el grupo de investigación
en materia de Empresas de Inserción en los últimos años. 

La cuestión de la transparencia y la rendición de cuentas en el sector no lucrativo es un tema en
pleno debate. Las aportaciones y reflexiones son muchas, tanto desde el ámbito académico como
desde el propio sector no lucrativo. La sociedad no se conforma con recibir una mera información
sobre la adecuación y justificación de los gastos en tiempo y forma, es necesario revelar el compor-
tamiento global de cada entidad como horizonte desde el cual dar razón de las actividades, las actua-
ciones, los resultados de cada estructura. Esto se ha venido denominando en la literatura internacional
como “accountability” (Cutt y Murray, 2000). 

Desde las propias ONL hay un buen número de experiencias en las que se reflexiona y se actúa
sobre la transparencia y la rendición de cuentas de estas entidades. A nivel internacional destacan
One World Trust, Independent Sector, International Transparency, Global Reporting Initiative y, en
el contexto español, la Coordinadora de ONGD-E y la Fundación Lealtad, entre otras2. En esta línea
se ha de considerar la “Carta de Rendición de Cuentas de Organizaciones no Gubernamentales
Internacionales” 3. En junio de 2006 se firmó por parte de once de las ONG Internacionales más gran-
des este documento, donde todavía quedan pendientes conocer los mecanismos de control y apli-
cación. Este hecho constituye un referente relevante para otras ONL y a nosotros nos permite
diferenciar dos conceptos: transparencia y rendición de cuentas desde el tercer sector.

Así, siguiendo la propuesta de estas entidades podemos entender que la transparencia va más
allá de la rendición de cuentas, se trata de una actitud y una disponibilidad real de información tanto
por iniciativa de la ONL como por petición de los diferentes grupos de interés sean externos o inter-
nos. Por otro lado, la rendición de cuentas es una parte de la transparencia y supone la realización de
informes públicos sobre sus impactos, procesos, estructuras de gobierno y fuentes de financiación.
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2.- La Guía de la transparencia y las buenas prácticas de las ONG que publica anualmente la Fundación Lealtad es un referente para el con-
texto español (www.fundacionlealtad.org).

3.- http://news.amnesty.org/index/ENGPOL306062006 

2.- Transparencia y rendición de cuentas



Esto es, se entiende que es una valoración y evaluación de la entidad tanto hacia los agentes inter-
nos como externos y más allá de las legislaciones de los países en los que trabajan, pero también
de lo que la entidad quería hacer, ha hecho y los planes de futuro. Se entiende como un acto de res-
ponsabilidad en el que la entidad evalúa, comunica sus logros, sus fallos y sus planes de mejora.

Atendiendo a la rendición de cuentas4, los enfoques son diversos pero encontramos al menos una
coincidencia en los textos al definir la rendición de cuentas (accountability) como un concepto rela-
cional 5, consecuencia de las interacciones entre los actores de la organización y el entorno social e
institucional (Ebrahim, 2005). Poniendo el acento en los actores externos, “la rendición de cuentas son
los medios por los que los individuos y organizaciones informan a una autoridad reconocida (o auto-
ridades) y se responsabilizan de sus acciones” (Edwards y Hulme, 1996: 967) o el “proceso por el cual
los actores se responsabilizan de sus acciones” (Fox y Brown, 1998: 12). Mientras que hay otro enfo-
que que propone que la rendición de cuentas tiene un carácter interno (Cornwall et al, 2000). 

2.1 La rendición de cuentas como proceso

En todo caso, la rendición de cuentas no puede reducirse solamente a la elaboración de informes
si no que es algo más, es un proceso en el que hay que definir a quién rendir cuentas, quién lo hace
y cómo (Cuadro 1). En nuestra opinión, quizá las aportaciones más interesantes y clarificadoras son
los trabajos de Ebrahim (2003) (2005). Este autor sugiere la utilización de mecanismos integradores
y globales así como la necesidad de entender el proceso de rendir cuentas como un momento de
aprendizaje para la entidad, con el fin último de aprender y mejorar la propia acción. 
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4.- Brown y Moore (2001) Connolly y Hyndman (2004), Keating y Frumkin (2003), Najam (1996) y Torres y Pina (2003), entre otros.
5.- Ospina, Día y O’Sullivan (2002).
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Cuadro 1. Elementos de la rendición de cuentas en las ONL

A quién
• A la asamblea (socios), al protectorado, consejo de administración
• A donantes: administración pública, financiadores privados (empresas y particulares)
• Equipos directivos, trabajadores y voluntarios
• Clientes-usuarios-beneficiarios
• Entidades colaboradoras
• Sociedad

Quién
• La junta directiva/patronato, consejo de administración
• Equipo directivo/gestor
• Sede central/ delegaciones
• Coordinadora, federación/entidades individuales
• Participación/ no participación de los grupos de interés

Cómo:
• Mecanismos: 
- interno/externo
- explícito/implícito
- obligatorio (norma legal)/voluntario

• Niveles: 
- funcional/estratégico

• Herramientas: 
- Informes económico-financieros
- Memorias sociales
- Códigos de conducta

Fuente: Adaptado de Ebrahim (2003).

Cada ONL tiene que decidir cuál es su mapa de grupos de interés, tanto internos como externos
(Cuadro 1). Y es a éstos a quiénes debe presentar sus resultados e información. Esta cartografía
de partícipes es heterogénea y no necesariamente equivalente para todos los casos.

Otra decisión a tomar por parte de la ONL a la hora de rendir cuentas es establecer quiénes son
los responsables de llevar adelante el proceso y si éste se diseña permitiendo la participación de gru-
pos de interés específicos o no. Deberá decidir si es una tarea del equipo de gestión, del equipo direc-
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tivo o de la junta directiva / patronato/consejo de administración. En el caso de que existan varias
sedes, se tendrá que valorar si cada una individualmente realiza su rendición de cuentas o es desde
la sede central. Si la entidad pertenece a una plataforma común con otras similares, entonces tienen
que considerar si hay un informe general del conjunto o individualizado. Finalmente, una decisión muy
importante es si la rendición de cuentas es una tarea unidireccional o bidireccional. Es decir, si es la
entidad la que rinde cuentas a los grupos de interés en un solo momento o se recurre a mecanismos
interacción en el proceso.

Respecto de la cuestión del cómo se lleva a cabo este proceso nos queremos detener en tres
aspectos: los mecanismos, los niveles y las herramientas. En relación a los mecanismos habrá que
tener en cuenta si se realiza con un planteamiento de carácter interno o externo. Ya hemos visto que
el enfoque endógeno —desde dentro y hacia dentro— se convierte en una necesidad ya que per-
mite saber qué ha sucedido. Se hace con el objeto de mejorar y optimizar la gestión de la entidad.
Permite crecer en lo que da buenos resultados y enmendar los errores cometidos. Visto desde la pra-
xis, sin embargo, la decisión de realizar una rendición de cuentas externa puede verse como un asunto
irrelevante o como una innecesaria forma de airear lo que se hace o, incluso, un camino sembrado de
peligros. En el caso de las ONL—que tienen una vinculación estrecha con las aportaciones exter-
nas, en cualquiera de sus múltiples versiones—, no es sólo una necesidad, se convierte en una obli-
gación. Si entendemos que las ONL son gestoras de recursos públicos —subvenciones,
infraestructuras…— y que suministran bienes públicos, esto está ligado de modo inherente a un com-
promiso de explicar, evaluar y proponer a la sociedad a través de los diferentes interlocutores.

Otro peldaño son los canales o herramientas a utilizar para la presentación de la información.
Tendrá que decidirse si es a través de comunicaciones informales o a través de documentos especí-
ficos. Pero también será necesario aclarar el tipo de acceso a esa información. Además, si el meca-
nismo se ciñe exclusivamente a lo que exige la norma, es decir, mediante el cumplimiento estricto
de las exigencias legales —presentación de cuenta de resultados, balance, memoria de actividades y
la documentación exigida por las administraciones públicas— o si la entidad considera que prefiere
establecer sus propios mecanismos que van más allá de lo tradicionalmente o legalmente exigido.

Con respecto a los niveles se ha de abordar si se hace de modo funcional o estratégico6, esto es,
si se pretende evaluar dónde se han utilizado los recursos disponibles, el cómo y los impactos inme-
diatos, —el nivel funcional—, o bien si se quiere proporcionar la evaluación de los impactos que las
actividades de la entidad han generado sobre las acciones de otras organizaciones y del contexto en
donde actúa —nivel estratégico de la rendición de cuentas—.
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Además, es muy importante resaltar que lo que acaba siendo tangible para los diferentes gru-
pos de interés son los documentos que se producen al final de este proceso, sean lo Informes
Económico-Financieros, las Memorias Sociales y/o los Códigos de Conducta. Estos documentos han
de estar fundamentados en todo el proceso anterior. En las ONL se debe rendir cuentas de los recur-
sos y resultados obtenidos en su función social, pero dada su doble faceta —social y mercantil—, tam-
bién deberá informar de sus variaciones en riqueza y renta. Para ello se dispone de informes
económico-financieros y memorias sociales, que dan cuenta de los recursos económicos y de la valo-
ración sobre impactos medioambientales y sociales.

Por otra parte, desde hace más de una década se ha “generalizado” el recurso a los llamados
Códigos de Conducta. Como referente destacamos7 el propuesto por la organización Independent
Sector cuyos pasos y propuestas nos parecen muy recomendables de cara a cualquier ONL. Siguiendo
esas pautas, en primer lugar, hay que distinguir entre el proceso de elaboración del Código, de los
contenidos que debe contemplar. Está claro que uno de los requisitos fundamentales para el funcio-
namiento de un Código de Conducta es que haya sido dialogado, contrastado y negociado con los
grupos de interés más relevantes. En segundo lugar, hay que saber diferenciar los valores propios de
la entidad y éstos han de ser coherentes con su modo de actuar y de posicionarse. Finalmente, el pro-
ceso debe especificar con claridad los pasos para su puesta en práctica y las medidas que requiere.
Esto es, la credibilidad del código dependerá del proceso, la coherencia y de los sistemas de control8.

2.2. Global Reporting Initiative: la rendición de cuentas desde la praxis

El GRI es una de las referencias más relevantes en materia de rendición de cuentas. Es una
propuesta que se ha consolidado en los últimos años diez años en el ámbito lucrativo, especialmente
en grandes empresas multinacionales. Su modelo abarca la información económica, social y ambien-
tal de las organizaciones. Creemos que puede ser también pertinente y adecuado para reflejar el com-
portamiento, actuaciones y resultados de las EI. 

En el modelo del GRI se postula que la organización debe mantener el equilibrio entre tres fac-
tores: económico, social y medioambiental. Por ello se ha denominado información de  triple resultado
o “triple bottom line”. Entre las razones que justifican su elección como base para atender nuestro obje-
tivo señalamos, primero, que se trata del estándar más frecuentemente utilizado por organizaciones
de todos los sectores, empresas y ONL, de diversos tamaños para elaborar informes, facilitando la
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7.- Otros modelos propuestos son el de la Comisión Europea: “Code of Conduct for Non-profit Organisations to promote transparency and
Accountability Best Practices”, el Acuerdo de 20 de noviembre de 2003, del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por el que
se aprueba el Código de conducta de las entidades sin ánimo de lucro para la realización de inversiones temporales.

8.- Otras experiencias disponibles en la web son: el Código de conducta de las ONG de desarrollo de la CONGDE, (1998), Código Ético de
las Organizaciones de Voluntariado Plataforma para la Promoción del Voluntariado en España, (2000), Código Ético para las Fundaciones
Andaluzas,  Fundación Carolina un decálogo de conducta y orientan la filosofía y actuaciones de la institución, entre otras…
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comparabilidad a largo plazo. Por añadidura, en la propuesta GRI se consideran los tres perfiles bási-
cos de una entidad; económico, social y medioambiental. Esta es, posiblemente, la razón de mayor
peso para utilizar la propuesta del GRI como base para cubrir nuestro objetivo, ya que nos encontra-
mos con entidades donde lo económico y social adquieren el mismo valor sustancial ante la sociedad.

Como es conocido, el GRI surge en 1997 por el impulso del Programa de Medio Ambiente de las
Naciones Unidas (PNUMA) y de la Coalition for Environmentally Responsible Economies (CERES),
con el fin de establecer unas orientaciones básicas para que las empresas informen sobre su actua-
ción en materia de desarrollo sostenible.  En marzo de 1999 se hizo público el primer borrador de docu-
mento, que culminó en junio de 2000, con la primera Guía para la elaboración de memorias de
sostenibilidad. El éxito de la propuesta fue evidente, ya que grandes compañías de todo el mundo deci-
dieron voluntariamente adoptar este modelo. Las limitaciones y experiencias del proceso piloto dieron
lugar a un proceso de revisión de la Guía 2000, iniciado a principios del 2001. El proceso, basado en
el consenso, culminó con la presentación de una nueva guía para la información de sostenibilidad,
—en adelante Guía 2002 o G2—, en agosto de 2002, coincidiendo con la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo —denominada Rio+10—. 

La tercera generación de orientaciones para la elaboración de informes de sostenibilidad del GRI,
denominada G3, se inicia en el año 2005 con el fin de innovar, mejorar y actualizar la Guía del 2002.
En ese momento más de 750 organizaciones de todo el mundo estaban registradas como informan-
tes en la GRI. Asimismo, se contaba con unas 450 organizaciones que participaban desde 2002 en el
Proceso de Retroalimentación Estructurado (“Structured Feedback Process”). De estos trabajos y pro-
ceso se obtuvieron las siguientes conclusiones sobre como debían ser globalmente las nuevas orien-
taciones:

- De uso sencillo por el elaborador y para el lector
- Minimizar los costes de transición de una norma a otra
- Orientaciones sobre los aspectos relevantes
- Incrementar la verificabilidad  y la fiabilidad en general.
- Armonización con otras iniciativas, convenciones y normas
- Atraer a los inversores. 

La evolución observada desde septiembre de 2002 en ese proceso aconsejaba una revisión basada
en la formación de dos grupos “multi-stakeholder”, el de Información como proceso y un segundo dedi-
cado a los Indicadores,  siguiendo la metodología tradicionalmente utilizada por la GRI. El punto de
partida en la revisión de la G3 esta constituido por los siguientes elementos:
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- Protocolos diseñados para los indicadores de sostenibilidad
- Seis suplementos sectoriales finalizados y tres en desarrollo
- Protocolo Técnico sobre Límites de la información
- Documentos para la información  en proceso de elaboración con el Global Compact y con la

OCDE.
- El recurso “High 5!” dirigido a facilitar la implementación de la Guía G3 en las  PYMES.

La Guía G3 está orientada a una multitud de usuarios. No sólo las grandes empresas que cotizan
en mercado de valores pueden y deben elaborar informes de sostenibilidad de acuerdo a la G3. Así
se considera que es perfectamente aplicable a entidades por su:

i. Orientación: públicas, privadas, ONL
ii. Forma jurídica: sociales, individuales
iii. Tamaño: grandes, PYME
iv. Sector: industrial, comercial, agrícola,….
v. Ubicación geográfica: países desarrollados, emergentes
vi. Ámbito de actuación: local, regional, nacional, multinacional,..
vii. Experiencia en información: Primeros reporters o experimentados

La Guía G3 se ha vertebrado en dos partes. La primera, “Definición del contenido de la memo-
ria, cobertura y calidad”, está orientada esencialmente a definir los Principios sobre los que debe fun-
damentarse la información de sostenibilidad de la organización. La segunda parte “Contenidos básicos”
establece la información a recoger en el informe. Ambas se han recogido en la figura 1.

Figura 1. Marco para la elaboración de Memorias de
Sostenibilidad (G3)

Fuente: GRI, 2006.
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Deteniéndonos en los Principios, el primer aspecto relevante, en relación a la versión precedente
es que la Transparencia ya no es un “principio”. Se considera un valor o finalidad que subyace en todos
los aspectos de la información de sostenibilidad. Éste se puede definir como “la presentación com-
pleta de información sobre asuntos e indicadores necesarios para reflejar los impactos y los procesos,
procedimientos e hipótesis utilizados para elaborar dicha información  y para permitir que los grupos
de interés tomen decisiones” (GRI, 2006: 8).

Los Principios propuestos por la G3 se estructuran en dos bloques que corresponden con:

a) Principios para determinar los asuntos e indicadores sobre los que la organización debería
informar; materialidad, participación de grupos de interés, contexto de sostenibilidad y exhaus-
tividad

b) Principios para garantizar la calidad y la presentación adecuada de la información divulgada;
equilibrio, comparabilidad, precisión, periodicidad y claridad.

Para cada principio se establece una definición y una extensa explicación sobre su aplicación, con
el fin de configurar una información sólida y de elevada calidad. Entre los principios existentes y desde
el punto de vista de una organización de pequeño tamaño los más relevantes son:

a) Materialidad: recoger los impactos económicos, sociales y medioambientales más relevan-
tes para la organización  y, especialmente para la toma de decisiones de sus grupos de inte-
rés.

b) Participación de los grupos de interés: Identificar y obtener las demandas de los principales
grupos de interés de la organización

c) Fiabilidad: la información recopilada y suministrada debe ser verificable y no un mero ejerci-
cio de imaginación.

En relación al contenido de la memoria de sostenibilidad, se ha producido un cambio relevante
tanto en la estructura, como en los indicadores de desempeño propuestos.

La nueva estructura de contenido, —que no es obligatorio seguir estrictamente en la elaboración
de la memoria— se divide en cinco partes (Cuadro 2), al igual que la de 2002, pero con diferentes ele-
mentos a integrar en cada una de ellas.
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Cuadro 2. Estructura del contenido de la memoria de
sostenibilidad (GRI, 2006)

1 Estrategia y Análisis
2 Perfil de la Organización
3 Parámetros de la Memoria
4 Gobierno, Compromisos y Participación de los Grupos de Interés
5 Enfoque de Gestión e Indicadores de Desempeño

En definitiva, la guía G3 que ha sido diseñada con el suficiente grado generalidad para adecuarse
tanto a empresas como organizaciones sin ánimo de lucro, grandes y pequeñas estructuras, es el
marco de referencia elegido para desarrollar una herramienta de rendición de cuentas para las EI.
Teniendo en cuenta que la aplicación de este modelo de rendición de cuentas será de aplicación volun-
taria, bueno será poder rentabilizar el esfuerzo de las EI pudiendo adecuarse a otro tipo de informa-
ción que este tipo de entidades está obligada a proporcionar a la administración. Para poder atender
este objetivo necesitamos analizar este tipo de entidades y considera sus peculiaridades actuales
en la rendición de cuentas legal para diseñar una propuesta adecuada a ellas. A ello dedicamos el
siguiente apartado.

Las EI están en el mercado y trabajan por la inclusión social y laboral de personas con dificulta-
des, esto supone que han de compatibilizar la optimización y maximización de sus recursos, —bus-
cando, al menos, un ejercicio económico sin pérdidas—, sin olvidar su faceta  social “no lucrativa”
en lo que corresponde a la inserción laboral. Bien podrían catalogarse como una manifestación de
“empresa social” según el criterio de las características que le atribuye a este tipo de estructuras Vidal
(2006). Esta autora nos pone en la pista de los aspectos que permite distinguir como algo más que
un campo difuso entre lo mercantil y lo no lucrativo. Son estructuras con actividad económica conti-
nuada, autonomía en la toma de sus decisiones, con capacidad para contratar trabajadores y con
ingresos relevantes provenientes del mercado. Pero también, a diferencia de la empresa clásica, son
organizaciones con un compromiso explícito frente a la comunidad, que se han creado para respon-
der a una problemática social desde la ciudadanía, se gobiernan con criterios “democráticos”, consi-
derando el diálogo con sus stakeholders y donde buena parte de sus ingresos se comprometen a
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financiar iniciativas de carácter social, aunque no están exentas de repartir dividendos a sus socios
capitalistas. Estas entidades tienen especial dificultad para evaluar e informar sobre su papel en la
inclusión y rentabilidad social.

Por tanto, estas empresas participan de dos lógicas, una la propia del mercado capitalista y otra
la del trabajo en el llamado “cuarto mundo”. Se encuentran en un territorio fronterizo que requiere dis-
tinguir la información que se presenta. Son dos campos, uno el propio de cualquier empresa que esté
dada de alta oficialmente, con las obligaciones que corresponden, bien definidas en el marco legal
actual. El segundo, la rentabilidad social, —si se puede llamar así—, es más borroso en sus límites y
contenidos. De hecho, cada EI aragonesa ha ido ensayando con distintos niveles de dedicación sus
propias soluciones. En este apartado, revisaremos su puesta en práctica en el ámbito aragonés para
así realizar una propuesta global. Para ello se han realizado entrevistas a los gerentes y responsables
de estas empresas en materia de rendición de cuentas.

La primera referencia a tener en cuenta es el Decreto 37/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se regulan las Empresas de Inserción Laboral y se aprueba el Programa ARINSER
de ayudas económicas para la integración socio-laboral de colectivos en situación o riesgo de exclu-
sión, plantea las claves con las que desde la Administración se definen las entidades que forman este
sector; los “requisitos de calificación” para su inscripción en registro en el Instituto Aragonés de Empleo
(IAE). Para abordar la cuestión de la rendición de cuentas tendremos en cuenta a las EI “califica-
das”, aunque somos conscientes que existen en nuestra región organizaciones que trabajan en la
inserción laboral que no están calificadas y registradas como tales. En estos momentos, según los
resultados de la consulta en dicho registro9, las EI son nueve en la provincia de Zaragoza, una en la
provincia de Huesca y ninguna en Teruel, todas promovidas por fundaciones reconocidas en nuestra
comunidad autónoma10.

Todas las entidades tienen que presentar, por exigencia legal, su información distinguiendo las
dos dimensiones de las que venimos hablando. Por un lado, aquella derivada de su quehacer en el
mercado. Han de hacerlo como cualquier otra entidad inmersa en procesos económicos, en su caso,
en tanto que empresa con forma jurídica de sociedad mercantil. Por otro, aquella que se origina por
dedicarse a la inserción laboral, actividad que se concibe dentro de un enfoque no lucrativo, con una
perspectiva de rentabilidad social, si se prefiere decir así. Paralelamente, las EI aragonesas están
canalizando a su entorno datos, evaluaciones e informes de muy distinto contenido con el claro obje-
tivo de proporcionar una imagen del impacto positivo que genera en su entorno.
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3.1. La información como sociedad Mercantil

Las EI aragonesas registradas en el INAEM han adoptado la forma de sociedades de responsa-
bilidad limitada (SL). Por lo que, se encuentran con las mismas obligaciones registrales y contables
que cualquier empresa con esa forma social (Ley2/1995, de 23 de marzo de Sociedades de
Responsabilidad Limitada). Además, concurren al mercado y, por ello, pueden adoptar las prácticas
publicitarias propias de cualquier empresa. En el caso de las asociadas a AREI hay algunas varia-
ciones como consecuencia de estar enmarcadas en la estructura de una fundación o como socie-
dad cooperativa que también tienen unas pautas definidas para la elaboración de información contable
y presentación de sus cuentas en el registro.

En relación a la información que proporcionan atendiendo a sus obligaciones contables, hay que
indicar como informes obligatorios: (i).el balance de situación, (ii).la cuenta de pérdidas y ganancias,
(iii).la memoria (iv) informe de gestión. Todos ellos están debidamente regulados en contenido, téc-
nicas de elaboración y formato, destinados inicialmente a grupos de interés muy específicos. Por ejem-
plo, la administración pública, cuyo objetivo es el control del cumplimiento con la legislación mercantil
vigente y la prestación de datos a cualquier interesado para poder comparar con otras entidades;
los propietarios y acreedores, con intereses tales como proteger la viabilidad del proyecto en el caso
de los primeros y la responsabilidad frente a los segundos. En la elaboración de esta información obli-
gatoria, no existe una participación fluida de todos los partícipes de este tipo de entidades y son,
casi exclusivamente, los órganos administrativos y de gestión los que atienden esta función. 

Este tipo de información tiene un carácter mecánico y, prácticamente, automatizado. Sólo se
trata de completar los datos que se exigen por norma. No hay que pensar en la fundamentación del
modelo o las claves relevantes del mismo: están ya acotadas y precisadas en la regulación mer-
cantil y contable.

Asimismo todas ellas, están obligados a facilitar la información y los datos necesarios para jus-
tificar la correcta gestión de las subvenciones concedidas en aplicación del decreto 37/2006 de 7
/02/2006  también llamado coloquialmente Arinser, publicado en BOA de 17/02/2006. En concreto
los artículos 35 y 36 recogen estas obligaciones sin precisar un modelo o instrumento específico
(cuadro 3).
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Cuadro 3. Obligaciones de rendición de cuentas para el
disfrute de ayudas ARINSER

Artículo 35. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de las empresas y entidades beneficiarias de las subvenciones del Programa ARINSER:
…/…
b) Justificar ante el Instituto Aragonés de Empleo el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión o disfrute de la
correspondiente subvención.
…/…
e) Someterse a las actuaciones de seguimiento y control en los términos previstos en el artículo 36 de este
decreto.
…/…
h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluso los documen-
tos electrónicos, en tanto que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
…/…

Artículo 36. Seguimiento y control.
1. Las empresas y entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de comprobación que, para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, pueda efectuar el Instituto Aragonés de Empleo,
así como a las derivadas de la función interventora y de control financiero que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en su caso, a las que correspondan a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Aragón, así como a las que puedan efectuar, en los supuestos de cofinanciación por el Fondo
Social Europeo, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Comunidad Europea.
2. Las empresas y entidades beneficiarias deberán facilitar, en el plazo que se establezca, la documenta-
ción que se les requiera y estarán obligadas a colaborar con el Instituto Aragonés de Empleo en sus actua-
ciones de seguimiento y control, así como con cualquier otro órgano que, en su caso, pudiese ejercer
funciones de intervención, inspección o control.
…/…

Fuente: BOA, 20, 17/02/2006.

En cuanto a otro tipo de prácticas de información voluntaria, no reglada, basada en técnicas diver-
sas y dirigidas a un amplio abanico de grupos de interés, las empresas objeto de estudio muestran
diferencias. Por ejemplo, son pocas las que disponen de un sitio web que presente de manera com-
pleta la información de la entidad. Esto supone explicar quiénes constituyen la entidad, cómo se ges-
tiona, qué objetivos tiene, cuál es su oferta de servicios y/o de producción, la memoria de ejercicios
anteriores… Si que son varias las que disponen de web o presentan sus datos dentro de la estructura
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a la que pertenecen (Fundación Adunare, Fundación Ozanam, Fundación El Tranvía) pero no se puede
considerar una forma de rendir cuentas, sino como una mera presentación. Como balance general,
en este ámbito las EI no obtienen todas las potencialidades de este mecanismo de presencia social,
tanto lo que es estrategia comercial como, lo que incluso es mucho menos habitual para cualquier
PYME, en la rendición de cuentas. 

Sólo las que forman parte de AREI se encuentran en una situación que compensa esa carencia
individual. AREI tiene una buena presencia en la red con una equilibrada y actualizada información que
sirve para dar cobertura a sus asociados. Además, basta con entrar en su sitio web y en la misma página
inicial11 ya aparecen reflejadas, en la sección correspondiente a los documentos, las memorias de
los dos últimos ejercicios. En ellas, se hace un esfuerzo por presentar los datos de las EI asociadas y
de la propia organización de manera sistemática y con un afán de transparencia palpable.

Como eximente, hay que recordar que en el contexto aragonés se comportan incluso mejor que
la mayoría de las PYMES. En nuestro entorno todavía hay un lastre a la hora de valorar la elabora-
ción de información voluntaria sobre responsabilidad social corporativa y mucho menos evaluaciones
de impacto social y medioambiental.

3.3. La información del impacto social

Estas empresas se puede decir que son un referente en la inserción laboral en Aragón, y su apor-
tación a la sociedad ha ido por delante del marco legal y de las iniciativas de la clase política en este
campo. El decreto ARINSER, al que ya nos hemos referido anteriormente, es una muestra de la pos-
tura del gobierno aragonés ante las EI aragonesas; el reconocimiento de su papel y, a su vez, la
apuesta política por las EI como herramienta indispensable de la política de social en nuestra comu-
nidad. Está, pues, justificada la búsqueda de la medición de su rentabilidad social. Para instrumen-
tar esta medición tienen que considerarse tres elementos. Primero, están comprometidas con su
entorno en la ejecución de planes presupuestados para conseguir objetivos sin afán de lucro econó-
mico. Segundo, están seriamente comprometidas ante el Gobierno de Aragón en realizaciones vin-
culadas a una financiación controlada desde la Administración. Tercero, tienen tras de sí y en sí mismas
una red densa de grupos y colectivos socialmente activos en el trabajo social con las personas más
vulnerables de nuestro sistema.

Pero, más allá de las demandas informativas, estas organizaciones, necesitan afianzar —más si
cabe— su credibilidad y legitimidad social. Esto les permitirá consolidarse y ganar espacios. El argu-
mento más sólido es mostrar que son empresas con una rentabilidad social contrastada de tal manera
que resulta aceptable tanto su excepcionalidad en la regulación como en la prestación de apoyos espe-
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cíficos por parte de la administración, sin que esto se vea como un elemento de competencia desleal
o una injerencia en el mercado. La transparencia y rendición de cuentas sirve como catalizador ante
las dudas o suspicacias que puedan surgir.

Las EI proporcionan información de naturaleza “social” obligatoria al INAEM en dos momentos. El
primero, cuando solicitan ante este órgano su calificación como EI laboral (art. 7 del Decreto 37/2006)
y, después, a lo largo de la vida de la empresa. Ésta tiene que cumplir con las obligaciones refleja-
das en el artículo 10 de presentar al INAEM, entre otras fuentes documentales para su registro, un
plan provisional de actividades productivas y de promoción socio-laboral de los trabajadores en pro-
ceso de inserción, junto con y presupuesto estimativo previo a cada ejercicio, así como un auditoría
contable y de gestión de carácter anual.

Todos estos documentos son fuentes de consulta posibles para los grupos de interés, sabiendo
también que son de consulta pública, respetando el régimen jurídico que regula el derecho de acceso
a registros. Esta información carece, en nuestra opinión, de una reglamentación exhaustiva en formato
y en cierta medida la norma es imprecisa en el contenido de la memoria e informes. Además, en todos
los casos, existe poca o casi nula participación de grupos de interés en el desarrollo de estos infor-
mes, y suelen ser el fruto de la iniciativa de los órganos de gestión de la empresa. Sus posibles des-
tinatarios son, básicamente, la(s) Administración(es) cuya finalidad es someter a estas entidades a un
control “legalista”. 

Sobre otro tipo de información voluntaria de corte más “social”, no reglada, las EI aragonesas
muestran comportamientos heterogéneos en las formas, aunque similares en el fondo. Cada EI tiende
a gestionar su información en respuesta a sus estructuras particulares. Unas lo hacen como una parte
más de la que ofrecen las fundaciones de las que son parte integrante. Otras de modo singular, según
su carácter propio. Así sucede que en unos casos son sus patrocinadores los que reflejan cierta infor-
mación, nada concluyente, sobre las actividades de estas empresas en sus proyectos de integración
socio-laboral. 

Desde la plataforma AREI se presenta con más detalle y más elaborada la información de la aso-
ciación y su red de empresas asociadas. El instrumento es la memoria anual y sus objetivos son, tal
y como se señala en su memoria de 2004, “realizar una auto evaluación de la entidad, tratando de pro-
porcionar medios para el control e información de la realidad socio-económica de la organización y
sus efectos en el sistema social donde desempeñan su actividad, incorporando elementos objetivos,
cuantitativos y cualitativos”. Así, por un lado, da razón de sus actividades y de su papel en la red de
empresas que la han creado, apoyándose en el modelo de Bellostas et al, (2002b). Por otro lado, la
segunda parte de la memoria refleja la información que han considerado más relevante de las EI que
se integran en AREI. Destacamos los indicadores sociales: el número de puestos de inserción gene-
rados por las empresas asociadas, la ratio de inserción de “trabajadores protegidos” que pasan a pues-
tos “normalizados”, el beneficio social de la inserción, calculado con arreglo al estándar de  Bellostas
et al., (2005).

107
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN
(pp. 91-122)

CIRIEC-ESPAÑA Nº 59/2007 www.ciriec-revistaeconomia.es



Aunque la Administración Pública pide datos, no lo hace en la línea de la rendición de cuentas de
la que hemos venido hablando en los apartados anteriores. Son las EI las que han ido desarrollando
sus propios mecanismos de presentación de resultados e información. Cada una ha ido gestionando
sus recursos y modo de respuesta según sus necesidades y características particulares. Además,
como ya hemos reseñado, la plataforma común de AREI12, elabora también una memoria común a
las entidades asociadas que pretende cumplir con los objetivos de transparencia. En su caso, saben
que han de seguir demostrando a la sociedad, en general, pero también al mundo empresarial, a los
sindicatos y a la clase política, en particular, que son entidades que merecen ser apoyadas. Dicho de
otro modo, en tanto en cuanto las EI presenten unos resultados aceptables en su trabajo de inclusión
social, aclaren sus dificultades y conquistas en el mercado, expliquen con detalle los argumentos de
su existencia conseguirán consolidar mejor las ayudas que reciben de la Administración o, lo que es
más importante, un espacio propio y fértil en el mercado. E incluso más, un marco legislativo estatal
que regule los elementos más complejos de estas entidades. Para ello, la opción por ser más trans-
parentes y apostar por la sostenibilidad son asuntos imprescindibles.

Según el Proyecto de ley de regulación de las Empresa de Inserción 121/000144, las obligacio-
nes de rendición de cuentas se resumen en el cuadro 4.
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Cuadro 4. Obligaciones de rendición de cuentas para
Proyecto de ley de regulación de las Empresas de
Inserción

Artículo 5. Requisitos.
f) Presentar anualmente un Balance Social de la actividad de la empresa que incluya la memoria económica
y social, el grado de inserción en el mercado laboral ordinario y la composición de la plantilla, la información
sobre las tareas de inserción realizadas y las previsiones para el próximo ejercicio.

Artículo 9. Registros e información sujeta a constancia registral.
b) El plan de actividades y el presupuesto de cada año con anterioridad al inicio del mismo. c) Las cuentas
anuales, el informe de gestión y el balance social correspondiente al cierre de cada ejercicio económico, sin
perjuicio de las obligaciones de depositar las cuentas y el informe de gestión en los Registros que corres-
pondan a su forma jurídica.

Artículo 19 bis. Infracciones de las empresas de inserción.
Infracciones de las empresas de inserción. 
1. Son infracciones graves:
c) No facilitar el plan de actividades y el presupuesto de cada año, así como las cuentas anuales, el informe
de gestión y el balance social correspondientes al cierre de cada ejercicio económico.

Como se puede observar, el proyecto de ley hace referencia a las cuentas anuales, el informe
de gestión y el balance social correspondiente a cada ejercicio económico y asimismo, incluye en el
artículo 19 como infracción grave que nos se presenten dichos documentos. Está claro que se ve como
necesidad, al igual que otras organizaciones empresariales, la presentación de cuentas las cuentas
anuales pero aquí se añade la cuestión del balance social haciendo referencia al grado de inserción
en el mercado laboral ordinario, la composición de la plantilla, la información sobre las tareas de inser-
ción y las previsiones. Sin embargo, los modelos para a aplicar todavía están por determinar.

Mientras esto se discute, desde nuestro punto de vista hay que considerar en la rendición de cuen-
tas de carácter “voluntario” de las Empresas de Inserción la cuestión de la responsabilidad social cor-
porativa (RSC). Este aspecto es sin duda un referente interesante, porque la RSC se ha puesto de
moda en el discurso empresarial y, especialmente, en las políticas del Gobierno de Aragón. Sin
embargo, el enfoque con el que se está tratando este tema resulta incompleto para abordar lo que
están haciendo las EI. Si se miran las prácticas en materia de RSC de las empresas, a pesar de que
se habla de la triple dimensión —como hemos visto en el apartado del GRI— lo social queda en un
segundo plano respecto de lo medioambiental. Y cuando lo social se enfatiza, se hace de un modo en
el que les parece que no llega a encajar la praxis de las EI. Incluso, las memorias de sostenibilidad se
ven así: herramientas a las que no les terminan de ver la aplicabilidad para resaltar los compromisos
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y actuaciones de las EI en su vida cotidiana. La idea de establecer unos epígrafes de referencia con
unos indicadores de cumplimiento podría resultar de ayuda para adaptar el modelo estándar GRI de
rendición de cuentas para empresas en el sector de EI.

Cualquiera de las EI aragonesas existentes en la actualidad, dada su dimensión económica, se
pueden considerar a todos los efectos como empresas PYME. Y para este tipo de organizaciones,
el GRI editó un documento denominado High 5!, que es una Guía en 5 pasos para afrontar la elabo-
ración de una memoria de sostenibilidad. Los cinco pasos que se plantean por la High 5! son:

Cuadro 5. Etapas High5!, Global Reporting Inicitative

Paso 1: Preparar
• Constituir un equipo, determinar los recursos disponibles y los que se pueden necesitar y desarrollar un
cronograma de actividades
Paso 2: Planificar
• Describir la visión actividades y objetivos del negocio e identificar a los partícipes y definir sus intereses,
fijando el alcance y límites de la información.
Paso 3: Valorar
• Seleccionar y aplicar los indicadores adecuados de entre los ofrecidos por la Guía GRI, recopilar la infor-
mación para medir el desempeño, aprender de dichos indicadores y fijar objetivos para el siguiente año
Paso 4: Informar
• Comprobar la calidad de los datos, elegir el método de comunicación que se adapta mejor al negocio, ela-
borar y distribuir el informe.
Paso 5: Mejorar
• Recopilar retroalimentación para la mejora, planificar los pasos siguientes y obtener  reconocimiento de
su informe.

Fuente: Global Reporting Initiative.

En el segundo de los pasos descritos, queda claro que un pilar básico en el diseño de la rendición
de cuentas es establecer los grupos de interés (partícipes o stakeholders) de la EI. Este aspecto
adquiere una trascendencia especial si tenemos en cuenta los principios de materialidad y de parti-
cipación de los grupos de interés en los que nos hemos detenido.

Un marco previo para la delimitación de los grupos de interés sería el siguiente:
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Cuadro 6. Grupos de Interés de las Empresas de
Inserción

INTERNOS

Fuente: Moneva (2005a) *En el caso de la EI los usuarios son a su vez, trabajadores **Para las EI los clientes
“verdaderos” son las personas de inserción.

En términos generales, consideramos que las EI deben atender, apoyarse o contrarrestar las
demandas de todos ellos en la medida de sus necesidades y las características.

Sobre la base de estos cinco pasos y de la estructura propuesta por la nueva Guía G3 de 2006,
una estructura de contenido aproximada sería la siguiente (Cuadro 7):
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-Accionistas /Propietarios

-Empleados/usuarios*
EXTERNOS

-Clientes (comerciales)**
-Proveedores
-Competidores
-Agentes sociales
-Administraciones Públicas
-Comunidad local
-Sociedad y público en general
-Medio ambiente y generaciones futuras



Cuadro 7. Contenido de la Guía G3

Estrategia y Análisis
-Misión, visión y valores de la EI en materia de desarrollo sostenible
-Descripción principales impactos y riesgos en materia de DS

Perfil de la Organización
Descripción completa de la organización, en términos cuantitativos y cualitativos. Especial incidencia a:
-Productos y/o servicios prestados
-Principales partners

Parámetros de la Memoria
-Periodicidad y persona responsable
Alcance y cobertura de la memoria 
Índice del Contenido de GRI: en formato tabla

Gobierno, Compromisos y Participación de los Grupos de Interés
-Estructura de gobierno
-Principios o iniciativas externas que la organización suscribe
-Asociaciones a las que pertenece o apoya
-Identificación y selección de grupos interés 

Adaptado del GRI, 2006.

Además de estos cuatro apartados la Guía G3 propone el final dedicado a la elaboración y comu-
nicación de los indicadores de desempeño de la organización. Como ya se constata en la práctica
(Moneva, 2005a) es la parte más relevante, ya que representa la actuación de la organización en
los tres aspectos esenciales en los que se divide el desarrollo sostenible; el enfoque “triple bottom
line”:

a) En primer lugar, un desarrollo económico armónico con los dos aspectos siguientes, así como
leal con los agentes económicos de la organización.

b) Las actividades deben orientarse a legar un medio ambiente saludable y equilibrado a las
generaciones venideras, considerando al entorno natural como algo más que un factor de pro-
ducción.

c) La empresa como ciudadano corporativo es partícipe del desarrollo social presente y futuro,
para lo que debe evitar y reducir las desigualdades sociales, así como eliminar comporta-
mientos reprochables en la gestión de sus actividades, tales como la corrupción.
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Tomando como punto de partida este enfoque y teniendo en cuenta los aspectos propios de una
EI aragonesas, así como el marco de elaboración de los indicadores propuestos por la G3, podemos
plantear los ejes de una propuesta de los indicadores más relevantes para las EI. El objetivo de la pro-
puesta no es la de situar a la organización bajo ninguno de los niveles propuestos por la GRI, sino la
de establecer un marco de rendición de cuentas adecuado.

La propuesta del apartado quinto queda en los términos indicados en el cuadro 8.

Cuadro 8. Desarrollo de indicadores de la Guía G3 

ENFOQUE DE GESTIÓN E INDICADORES DE DESEMPEÑO

INDICADORES DE DESEMPEÑO ECONÓMICO

EC1. Valor económico directo generado y distribuido (ingresos, ctes., retribución empleados…)

EC3. Cobertura obligaciones organización debidas a programas de beneficios sociales

EC4. Ayudas significativas recibidas de AAPP

EC6. Política, prácticas y % gasto proveedores locales

EC7. Procedimientos para contratación 

EC9. Descripción impactos económicos indirectos 

INDICADORES DE DESEMPEÑO AMBIENTAL

EN1. Materiales utilizados, por peso o volumen

EN3. Consumo directo energía, desglosado por fuentes primarias

EN5. Ahorro de energía por la conservación y mejoras en la eficiencia

EN6. Iniciativas para proporcionar productos eficientes 

EN16. Emisiones totales de gases efecto invernadero

EN18. Iniciativas para reducir emisiones gases y logros conseguidos

EN21. Vertimiento total aguas residuales, según naturaleza y destino

EN22. Peso total residuos gestionados, según tipo y método de tratamiento

EN24. Peso residuos transportados, tratados…, considerados “peligrosos”

EN27. % productos vendidos y embalajes que son recuperados

EN28. Coste multas y nº sanciones no monetarias por incumplimiento normativa MA

EN29. Impactos ambientales significativos del transporte de productos y personal

EN30. Desglose por tipo del total de gastos e inversiones ambientales

INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE PRÁCTICAS LABORALES Y ÉTICA DEL TRABAJO 

LA1. Desglose colectivo trabajadores por tipo empleo, contrato 

LA2. Nº total empleados y rotación media, desglosados por grupos, sexo y región

LA7. Tasas absentismo, enfermedades profesionales, víctimas mortales…

LA10. Promedio horas formación al año por empleado y categorías

LA11. Programas gestión y formación continua que fomenten la empleabilidad

LA13. Composición órganos gobierno y plantilla, por sexo, edad…
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INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE DERECHOS HUMANOS

HR2. Principales distribuidores y contratistas objeto de análisis en materia de DDHH

INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LA SOCIEDAD

SO1. Programas y prácticas para evaluar y gestionar impactos en las comunidades

SO4. Medidas tomadas en respuesta a incidentes de corrupción**

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LA RESPONSABILIDAD SOBRE PRODUCTOS

PR1. Fases ciclo vida pdto .con impactos en la seguridad y salud clientes y % pdtos. bajo esta evaluación

PR5. Prácticas relativas a satisfacción del cliente y rdos. estudios sobre satisfacción

PR6. Cumplimiento leyes y estándares sobre comunicaciones de MK, publicidad, promociones..

PR8. Nº reclamaciones en relación con el respeto a la privacidad y datos personales clientes

PR9. Coste multas por incumplimiento normativa en relación con suministro y uso de pdtos.y servicios

** La parte social apenas está desarrollada por lo que es la parte que debemos adaptar para la realidad de las EI

Con lo visto hasta este punto, tenemos las líneas maestras para la puesta en práctica de un modelo
de rendición de cuentas que se adapte a la vida cotidiana y a las características propias de las
Empresas de Inserción. Pero hasta aquí, el recorrido realizado se ha centrado en la reflexión desde
fuera, es decir, desde la academia y la teoría sobre la rendición de cuentas. Ahora, sería necesario
ampliar la mirada desde las EI y ver su pertinencia y adecuación. 

A modo de conclusión en este apartado final proponemos algunas recomendaciones que facili-
tarán la elaboración en la praxis de un modelo de rendición de cuentas en la estructura organizativa
de una  Empresa de Inserción. 

Recomendación 1. Elaboración de un Código de Conducta: 
El código de conducta de las Empresas de Inserción se tiene que entender, primero, como una

reflexión propia de qué quieren ser y a qué se comprometen. Los años que llevan de experiencia per-
miten desarrollar esta reflexión con suficiente afianzamiento y, no como una carga u obligación nueva
a cumplir, si no como una estrategia de gestión y de legitimación social. Para ello será también muy
oportuno que tanto en su elaboración como aprobación final los contenidos de este código de con-
ducta se contrasten con los grupos de interés. Entre ellos se ha de invitar a los llamados “agentes
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sociales” tradicionales —sindicatos y empresarios— para implicarlos en la estrategia final de las EI.
El código de conducta, recuérdese, es el documento dónde se debe reflejar su apuesta por la trans-
formación social.

Una propuesta de pasos y elementos a tener en cuenta a la hora de elaborar un posible código de
conducta del sector es la siguiente (cuadro 9).

Cuadro 9. Propuesta de Código de Conducta para las
Empresas de Inserción

1. Quién

a) La organización XXX propicia la elaboración de un Código de Conducta de tal forma que las EI que formen parte

de ella se adhieran

b) Desde organización XXX se promueve la aceptación del código entre los no asociados.

2. Proceso

a) Asegurar que participan empleados, equipo directivo, socios y voluntarios. Otros stakeholders importantes como

donantes y usuarios puede aportar valiosos enfoques. Así en la medida que la entidad ha realizado este proceso

de una forma plural estará dando una garantía de capacidad de diálogo.

b) Distinguir qué valores son únicos de la propia entidad que se derivan de su misión. Qué valores debe potenciar

cualquier entidad y, en general, la sociedad. Y, qué valores deben guiar las actividades diarias de la organiza-

ción a través de la conducta personal de voluntarios, socios, empleados y equipo directivo.

c) A partir de la declaración de principios y valores se debe desarrollar el código de conducta donde se describirá

cómo se van a llevar a la práctica.

3. Elementos13

a) Compromiso con el interés general 

b) Transparencia y rendición de cuentas 

c) Compromiso más allá del cumplimiento de la ley

d) Respeto al valor y la dignidad de las personas

e) Apoyo a la justicia social

f) Respeto al pluralismo y la diversidad

g) Integridad y honestidad

h) Gestión responsable de los recursos

i) Compromiso con la calidad y mantener la confianza
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4. Estructura del código

1) Identidad de las Empresas de Inserción: 

2) Actividades económicas y sociales de las Empresas de Inserción: Itinerario de inserción, seguimiento y evalua-

ción y colaboraciones

3) Criterios generales de actuación de las Empresas de Inserción. Descripción de relaciones de las EI con las per-

sonas de inserción, con otras EI, con otras entidades sociales, con las empresas proveedoras, con clientes, con

las administraciones públicas, con donantes privados y con el medio ambiente.

4) Criterios generales de gestión: 

a) Participación y órganos de decisión

b) Apertura

c) Permeabilidad

d) Pluralidad

e) Comunicación interna y externa

f) Financiación

g) Profesionalización

h) Transparencia y rendición de cuentas

5)     Difusión, aplicación y cumplimiento del código de conducta

Recomendación 2. Seguimiento del Código:
Una vez consensuado el Código de Conducta de las EI el paso siguiente es adaptar sus conte-

nidos a un modelo estándar de presentación de los resultados por parte de las empresas. Teniendo
en cuenta la situación actual de las entidades de falta de tiempo y limitación de recursos humanos,
este trabajo podría ser “externalizado” a una plataforma, -como sucede en Aragón con AREI-, o en su
caso realizado por las propias empresas mediante algún mecanismo cooperativo de centralización y
especialización en esta tarea. Las ventajas de la ejecución por parte de una plataforma son las de
coordinación, maximización de recursos y optimización de las estructuras existentes. Además, esta
forma de trabajo facilitaría crear una única memoria del sector -que aglutine los datos del seguimiento
del código, con subcapítulos con aquellos detalles de empresa que consideren oportunos- o si esto
tiene que ejecutarse de manera particular.

Recomendación 3. Certificaciones y Verificaciones:
Teniendo en cuenta las dinámicas actuales en esta materia, la primera tarea a realizar en aquellas

empresas que no lo han hecho ya, es adaptarse a las certificaciones más relevantes. Entre ellas se pue-
den mencionar certificaciones parciales, ISO9001 (calidad), la serie ISO14000 (medioambiente), etique-
tas ecológicas; Sistema de Gestión Medioambiental Europeo (EMAS y EMASplus), la SA8000 (recursos
humanos); OPTIMA sobre igualdad de género. Y, después de todo lo dicho antes, la adaptación al están-
dar G3 del GRI. Otras opciones son el seguimiento de las Guías sobre RSC, el borrador de ISO 26000
o las normas de Forética. En este ámbito un hito interesante a conseguir sería que la propia FEDEI -
Federación Española de Empresas de Inserción-, en colaboración con las redes locales de empresas
de inserción elaborasen un sistema que garantice la verificación externa de lo que quieren ser. 
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Recomendación 4. Modelo de Informe Social:
Nos aventuramos a proponer, -desde fuera- un modelo en forma de guión para que pueda ser con-

siderado por parte de los equipos gestores de las EI como una opción a la hora de recurrir a una herra-
mienta de rendición de cuentas. Es una propuesta que pretende servir como vía de comunicación
formalizada de las actividades en el marco de la responsabilidad social, quiere cumplir con el objetivo
de ser útil para los grupos de interés en la adopción de las decisiones sobre la entidad informante y
también esperamos que proporcione un marco teórico al sector para comparar el impacto de las acti-
vidades y la eficiencia social en la gestión. El modelo creado se puede presentar en dos apartados.
Por una parte se desarrolla una adaptación de la guía G2 del GRI a la realidad de las EI y, por otro
lado, se propone una serie de aspectos a añadir en calidad de necesidad y mejora de la información,
de acuerdo con las características de las EI y las demandas apreciadas en los partícipes. Nos parece,
como hemos apuntado, que se pueden ordenar e incluir otros puntos. A continuación detallamos los
distintos apartados y destacar especialmente el apartado dedicado a indicadores sociales como pro-
pio de las Empresas de Inserción que se ha elaborado.

Cuadro 10. Propuesta de adaptación del la guía G3 a las
Empresas de Inserción

1. Introducción:

Presentación general del documento, 

justificación y motivación, 

destinatarios y objetivos del texto.

2. La empresa:

2.1. Presentación de la entidad, fecha de creación e hitos relevantes.

2.2. Misión.

2.3. Visión.

2.4. Valores de la empresa y principios de actuación (código de conducta)

2.5. Vinculaciones con el sistema social y compromisos con el entorno

2.6. Partícipes y grupos de interés.

3. Datos principales:

3.1.Dimensiones de la empresa:

Número de empleados y tipos

Ventas netas e ingresos netos

Capitalización total, desglosada en términos de deuda y patrimonio neto

Cantidad de productos o servicios prestados 

Activos totales

Propietario efectivo (incluida su identidad y porcentaje de propiedad de los principales accionistas)
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3.2. Integrantes: quienes componen la entidad.

3.3. Medios: recursos más destacados de la entidad.

3.4. Destinatarios: a quién va dirigida la entidad. Beneficiarios directos e indirectos.

3.5. Alcance: orientación de los objetivos de la entidad y su valoración.

3.6. Procedimientos: procesos y medios utilizados para la consecución de objetivos.

3.7. Participación interna: modelo de toma de decisiones y sistema de participación.

3.8. Redes sociales: vínculos externos que promueve y en los que participa.

3.9. Comunicación: descripción de cauces de comunicación internos y externos.

3.10. Pluralidad: tratamiento de la disensión interna y mecanismos de tolerancia.

3.11. Permeabilidad: grado de apertura a las demandas sociales.

4. Parámetros de la memoria:

4.1. Periodicidad y responsables de la memoria

4.2. Alcance y cobertura.

4.3. Contenidos a desarrollar.

5. Indicadores de desempeño: 

Indicadores Económicos:

EC1. Valor económico directo generado y distribuido (ingresos, costes, retribución empleados…)

EC3. Cobertura obligaciones organización debidas a programas de beneficios sociales

EC4. Ayudas significativas recibidas de AAPP

EC6. Política, prácticas y % gasto proveedores locales

EC7. Procedimientos para contratación 

EC9. Descripción impactos económicos indirectos 

Indicadores medioambientales

EN1. Materiales utilizados, por peso o volumen

EN3. Consumo directo energía, desglosado por fuentes primarias

EN5. Ahorro de energía por la conservación y mejoras en la eficiencia

EN6. Iniciativas para proporcionar productos eficientes 

EN16. Emisiones totales de gases efecto invernadero

EN18. Iniciativas para reducir emisiones gases y logros conseguidos

EN21. Vertimiento total aguas residuales, según naturaleza y destino

EN22. Peso total residuos gestionados, según tipo y método de tratamiento

EN24. Peso residuos transportados, tratados…, considerados “peligrosos”

EN27. % productos vendidos y embalajes que son recuperados

EN28. Coste multas y nº sanciones no monetarias por incumplimiento normativa MA

EN29. Impactos ambientales significativos del transporte de productos y personal

EN30. Desglose por tipo del total de gastos e inversiones ambientales

118
MARCUELLO, CHAIME; BELLOSTAS, ANA;

MARCUELLO, CARMEN Y MONEVA, JOSÉ MARIANO

CIRIEC-ESPAÑA Nº 59/2007www.ciriec-revistaeconomia.es



Indicadores de desempeño de la responsabilidad sobre productos

PR1. Fases ciclo vida producto. con impactos en la seguridad y salud clientes y porcentaje de productos bajo esta 

evaluación

PR5. Prácticas relativas a satisfacción del cliente y resultados.estudios sobre satisfacción

PR6. Cumplimiento leyes y estándares sobre comunicaciones de publicidad, promociones.

PR8. Nº reclamaciones en relación con el respeto a la privacidad y datos personales clientes

PR9. Coste multas por incumplimiento normativa en relación con suministro y uso de productos.y servicios

Indicadores sociales

SOC.1. Trabajadores y puestos de trabajo protegidos (TP)

SOC.2. Ratio trabajador protegido, trabajador normalizado en plantilla

SOC.3. Distribución de tipo de trabajadores (variables género, etc)

SOC.4. Procedencia de los trabajadores 

SOC.5. Finalización de los contratos

SOC.6. Incorporaciones al empleo normalizado

SOC.7. Mecanismos de búsqueda e incorporación empleados, 

SOC.8. Mecanismos de selección, 

SOC.9. Formas de recepción, 

SOC.10. Formación de trabajadores

SOC.11. Mecanismos de seguimiento y evaluación, 

SOC.12. Planes de inserción.

SOC.13. Mecanismos de seguimiento de los trabajadores una vez “emancipados”

SOC.14. Red de empresas convencionales e inserción de trabajadores

SOC.15. Acuerdos y flujos con entidades proveedoras de TP

Indicadores de uso interno: Seguimiento individualizado de los trabajadores.

INT.1. Diagnóstico de capacidades y competencias

• Habilidades sociales y personales

• Pautas de comportamiento en el puesto de trabajo

• Destrezas profesionales en el puesto de trabajo

INT.2. Seguimiento de capacidades y competencias […]

INT.3. Plan de inserción personalizado (PIP)

INT.4. Evaluación del PIP

Este guión es una propuesta de índice de carácter general. Con él sólo se pretende facilitar una
posible vía para la rendición de cuentas en las EI a partir de una adaptación de las herramientas que
antes se han analizado. La tarea a partir de este punto es la adaptación a las necesidades y caracte-
rísticas de cada empresa.
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Recomendación 5. Creación de Consensos:
Además de la tarea de discusión, adaptación y, en su caso, adopción de cualquier modelo de ren-

dición de cuentas de manera particular, entendemos que el conjunto de las EI tienen el reto de crear
consensos y llegar a acuerdos en esta materia. Cuenta con una ventaja de partida que es la existen-
cia de FEDEI como organización que sirve para aglutinar tareas, prestar asistencia técnica y facilitar
trabajos de evaluación, transparencia y buenas prácticas. Sabemos que su línea de actuación ha
ido en esta dirección. Nos parece que en este momento y considerando su experiencia acumulada
tiene el reto de responder a la elaboración de un código de conducta asumido y compartido por el sec-
tor. Pero, además, tendrían que proponerse el trabajo en un tiempo acotado y preciso de estas cues-
tiones. Primero en cada empresa. Segundo, en una jornada o sesión de discusión con el objetivo de
formalizar esos consensos. 
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